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RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 2022 POR LA QUE SE 
CONCEDEN LAS AYUDAS DEL PROGRAMA CAMPUS YUSTE 2022 REFERENTE AL CURSO “AULA-
CAVILA. ENSEÑAR MEDIANTE VÍDEOS” DE LA FUNDACIÓN ACADEMIA EUROPEA E 
IBEROAMERICANA DE YUSTE 

 

VISTA la propuesta elevada por la Dirección Gerencia de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana 
de Yuste de fecha 15 de junio de 2022 como órgano instructor del procedimiento convocado al amparo 
del ANUNCIO de 11 de abril de 2022 por el que se hace pública la convocatoria de las ayudas del 
programa Campus Yuste 2021 de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste (D.O.E. Núm. 
78, de 25 de abril de 2022), de conformidad con el Decreto del Presidente 6/2020, de 22 de julio, que 
regula sus bases, y en correspondencia con el punto sexto del apartado sexto de la convocatoria que 
establece “La resolución del procedimiento de concesión corresponde a la persona que ostente la 
Presidencia de la Comisión Ejecutiva de la Fundación, previa autorización de la Secretaría General de la 
Presidencia de la Junta de Extremadura para que continúe con la tramitación de las ayudas y proceda a su 
concesión.” 

RESUELVO: 

PRIMERO.- Conceder las ayudas a las personas que figuran en el ANEXO I - RELACIÓN DE PERSONAS 
BENEFICIARIAS DE LA AYUDA. 

SEGUNDO.- Declarar suplentes de estas ayudas a las personas relacionadas en el ANEXO II – RELACIÓN 
DE PERSONAS SUPLENTES DE LA AYUDA. 

TERCERO.- Conceder un plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la concesión, para que las personas beneficiarias comuniquen su aceptación. En caso contrario, se 
entenderá que el/la beneficiario/-a renuncia tácitamente a la ayuda concedida, de conformidad con el 
número 8 del apartado SEXTO de la Convocatoria de Ayudas.  

CUARTO.- Publicar en la página web de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste la 
presente Resolución. 

De conformidad con la Base Decimotercera del Decreto del Presidente 6/2020, de 22 de julio, por el que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión por la Fundación Academia Europea e Iberoamericana 
de Yuste de las ayudas del Programa Campus Yuste, las personas beneficiarias “están sometidas a las 
obligaciones que con carácter general se establecen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y 
en particular deberán cumplir con el objetivo que fundamenta la concesión de la ayuda, participando en la 
totalidad del curso que organiza la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste.” 

La presente resolución será recurrible ante el Secretario General de la Presidencia de la Junta de 
Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno. 

 

En Mérida, a fecha de firma electrónica 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
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ANEXO I – RELACIÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA AYUDA 

 

 

 

 

 

 

 
  

Criterios de Valoración  Puntuación 

ID NOMBRE APELLIDOS a) b) c) d) e) TOTAL 

1 JANAÍNA HELOÍSA TELLES DE LIMA 7,2  0 4 1 0 12,700 

2 MARCO MANUEL MARSILI WICK 8,500 1 2 1 0 12,500 

3 DESIRÉE AYUSO DEL PUERTO 8,933 1 2 0 1 12,433 

4 MIGUEL HURTADO GONZÁLEZ 9,698 1 1 0 1 12,198 

5 OLGA TOSTADO CALVO 9,26 1 2 0 0 11,76 

6 MARÍA DEL CASTILLO GARCÍA ROMERO 9,48 1 1 0 0 10,98 

7 JAVIER MARTÍNEZ CALVO 8,470  1 2 0 0 10,970 

8 RAMÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 8,350 1 2 0 0 10,850 

9 MARÍA DEL CARMEN CORTÉS ROMÁN 7,650 2 2 0 0 10,650 

10 KARINA SALAZAR TANTALEAN 8,240 2 1 0 0 10,240 

11 MARINA GUTIÉRREZ MORONTA 7,952 0 2 0 0 9,952 

12 SOFÍA SÁEZ SÁNCHEZ 8,829 0 0 0 1 9,829 

13 EDÉRSON DOS SANTOS ALVES 8,190 1 1 0 0 9,690 

14 RICARDO GARCÍA JURADO 8,080 1 1 0 0 9,580 

15 SINUHE PEREA PUENTE 8,397 2 0 0 0 9,397 

16 NAIARA FEU SIERRA 9,373 0 0 0 0 9,373 

17 MARÍA JOSÉ CHAVEZ SALAS 9,200 0 0 0 0 9,200 

18 ANA JUANALS BERMEJO 9,120 0 0 0 0 9,120 

19 ANA CECILIA ABREGÚ TINEO 6,510 1 2 0 0 9,010 

20 PABLO DEL VALLE PÁEZ PÉREZ 7,450 1 0 0 1 8,950 
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ANEXO II – RELACIÓN DE PERSONAS SUPLENTES DE LA AYUDA 

 
  

Criterios de Valoración  Puntuación 

ID NOMBRE APELLIDOS a) b) c) d) e) TOTAL 

1 CARLOS MARCOS NIEVA 6,750 0 2 0 0 8,750 

2 ELENA ALONSO VALENZUELA 7,672 0 1 0 0 8,672 

3 CARLOS DAVID CARRASCO MURO 7,500 0 1 0 0 8,500 

4 ANA KAYRENA BENÍTEZ CÁRDENAS 7,456 0 0 0 1 8,456 

5 MARIANA ALEJANDRA FALCÓN 7,780 1 0 0 0 8,280 

6 LUCÍA LÓPEZ GARCÍA 8,240 0 0 0 0 8,240 

7 CECILIA MARÍA GIUSSO 7,450 1 0 0 0 7,950 

8 MARÍA VERANO GÓMEZ 6,380 0 0 1 0 7,880 

9 ENRIQUE ANDRÉS DEL CASTILLO 7,250 1 0 0 0 7,750 

10 LUCÍA PARRO PANTOJA 7,160 0 0 0 0 7,160 

11 EVA MAZÁS ARNOSO 6,62 1 0 0 0 7,12 

12 KATHERIN CARRASCO MONTOYA 7,100 0 0 0 0 7,100 
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